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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industriál^í^ 
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publíqaidb 
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de pateni- 
tábilidad de las invenciones de tipo industrial.qde 
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adMÉi 
do por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas^ 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La - 
amplitud de conceptos previstos como patentables, ^a lleva 
do al legislador a aclarar (Arte.46) que la enumeración - 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 
y no limitativa; haciéndola extensiva incluso a los deácu.-,^ 
brimientos de tipo científico (Arts 47). *. '*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, r&gogien 
\ .1 *

do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el critie
rio legal.de que también serán patentables Ins instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye uná mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en óase* al 
articulado que recoge los conceptos expresados, det^ .̂bonsî  
derarse, que In invención a que so refiero la presente me-, 
moría, constituye una novedad industrial, ron raracterísti_ 
cas y ventajas que la hacen merecednos dol privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a 1.a industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley cnmo patentadles. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 do noviembre de 1.335).

-i



La presente invención se refiere, cerne indicg e3.?', 
enunciado de la presente Memoria, a una hucha mecánica, Con 
carácter de juguete, cuyas características mejoran sensible 
mente las cualidades técnicas y funcionales de las huchas 
conocidas, aportando efectos mecánicos combinados y dé ani-r 
mación que la destacan entre sus similares. ^ '

En tal sentido, la hucha mecánica objeto de la^—  
presente solicitud, comprende un sistema mecánico que ínter 
cepta la moneda introducida por su ranura, cuyo mecanismo - 
desenclava la situación de un mando de accionamiento manual 
dejándolo en disposición de accionamiento para cargar un me 
canismo de relojería alojado en su interior. P1 desplanar - 
el mando de accionamiento manual, se traga la moneda.que —
permanecía pinzada en la ranura, al tiempo que se carga su 
resorte del sistema de relojería. A partir de este momento 
y en el lento retroceso del mando pueden observarse^*a"tra­
vés de una pantalla transparente de su frente, el movimien­
to de escalada de un muñeco que asciende en direccióh**á — --

* **.otro muñeco superior, que se inclina en la aproximación, del
otro hasta contactar, en cuyo momento el muñeco que'.e'ppala-
ba desciende rápidamente y el mando de accionamiento-'manual* * -
se.vuelve a enclavar, siendo imposible su pulsación hasta - 
introducir otra nueva moneda.

Con el fin de aclarar gráficamente la idea que se 
describe, se acompaña a la presente memoria, como parte in­
tegrante de la misma, un juego de dibujos en los que se re­
presenta lo siguiente:

La figura 1a.- muestra una vista frontal en alzado de 
un cajetín -1-, cuyo interior constituye un escenario en el 
que se encuentran situados dos figuras corpóreas de muñecos



tando dicho primer muñeco -2- su cabeza -4- basculante, 33^ 
tando éste primer muñeco situado ep el ángulo supetiórr^$É 
dicho cajetín -1-. *

El segundo muñeco -S- presenta un eje común -6- 
de articulación de un brazo -7- y una pierna -8-, estando 
ambos relacionados con una palanca -9- que dispone su extra 
midad inferior en el radio de acción de una leva estrella­
da -10-. Tanto el muñeco -5- como la leva estrellada -10- 
se encuentran acoplados a un soporte móvil -11-, áí tiempo 
que la leva estrellada es solidaria de un piñón deptado — - 
,,-12-.

Puede observarse que dicho piñón -12- se'encuen­
tra enfrentado al borde dentado y oblicuo -13- de un recor 
tado del fondo del cajetín, quedando oculto por un's^ótor 
de pared -14-- que cierra parcialmente el frente del caje—  
tín -1-, en cuya pared -14- queda adosado un decoradcesca 
lonado -15- que marca un camino entre ambos muñecos.*^-2- y 
-S-. Puede apreciarse también en esta figura 1a que-un la­
teral del cajetín -1- presenta un resalte -16- de f.lanco - 
oblicuo.

La figura 2a.- muestra una sección esquemática del ca 
jetín -1-, en donde puede apreciarse la disposición articu 
lada del primer muñeco -2- con su eje -3- atravesando el - 
.fondo del cajetín -1- y que comprende su cabeza -4- bascu­
lante sobre su cuerpo -2-.

Además puede apreciarse la disposición inferior 
del segundo muñeco -5-, con su eje común -6- de articula—  
ciÓn relacionado con la palanca -9- y la situación de ésta



del cajetín -1-.
Puede apreciarse el acoplamiento del muñeco

-18- comprende un pivote saliente -19- y juega en sus oscir- 
laciones entre los topes -20-21- de su recorrido angular.

so -18-; queda alineado verticalmente con un frente'de tope

tal -24- guía de desplazamiento de dicho- soporte móvil -11- 
del segundo muñeco -5-. Esta corredera -23- comprende un —  
diente de flanco oblicuo -25- en uno de sus laterales.

rizontalmente por la corredera -23-, sitúa al piñón -12- en 
frentado al borde dentado -13- del recortado del fondo del 
cajetín, mientras que un diente saliente -26- de dicho so—  
porte móvil -11- queda enfrentado a un bordón -27- paralelo 

a dicho borde dentado -13-.

rior -5- y leva estrellada pon piñón -12- ai sopo irte 
-11-, anticipándose en esta 2 a figura la relación de
miento entre éste soporte móvil -11- y la corredera
zable verticalmente a través de guías del reverso del caje­
tín -1-.

La figura 3á.- muestra una vista trasera en alzado del'y^

ticulación del primer muñeco -2- presenta un braz$.,.d& palan* *.* " ,
ca -17- que se encuentra relacionado con un contrapeso -18-
cuyo contrapeso tiende a mantener erguido al muñeco supe-- *
rior -2- encontrándose el contrapeso -18- articulado coaxil ;;;
mente al eje -3- del primer muñeco -2-. Este contrapeso —

* . *Puede apreciarse que el pivote -19- del dOntrape

-22- de una corredera -23- que comprende un canal.-hotizon—

Ha de observarse que dicho soporte móvil -11- ho-
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La-CQK-red-eJra -23- se encuentra facultada de moví#¿...- : r-'V:
miente vertical a través de guías -28-29- colaterales dei^-¿ 
reverso del cajetín -1-, suponiendo el movimiento de eleva­
ción de la corredera -23- el embrague del piñón -12- en el^ 

¡ dentado -13-, mientras que el descenso de la 6p
ra -23-, supone el desembrague del piñón -12-, guiado el 
porte móvil -11- por el diente -26- que se desliza por el — ; 
borde -27-.

La figura 4a.- muestra una sección transversal esquemá 
tica del conjunto del cajetín -1- de la figura 3a, en donde 
puede apreciarse más claramente la disposición de guía ver­
tical -28-29- de la corredera -23-, como también l^dd.sposi_.. * *
ción del borde dentado.-13- del recortado del fondo*del ca­
jetín, y el borde -27- guía de descenso del diente -26- del 
soporte móvil -11-.

La figura 5a.- muestra en perspectiva una vista del —  
cajetín -1-, en donde puede apreciarse el punto fijo de ar­
ticulación -3- del primer muñeco -2-, la disposición del —

* .borde dentado -13- del recortado del fondo del cajetín -1-, 
el sector de pared -14- que cierra parcialmente el'frente - 
del cajetín, el panel transparente de cierre del cafetín, a 
través del que es visible exteriormente el escenario de los 
muñecos -2 y S-, y especialmente puede observarse la dispo­
sición de la corredera -23- dcsplazablc vcrticalmente por - 
guías -28-29- del reverso del cajetín -1-, con la combina—  
ción de su diente lateral -25- con el resalte -16- lateral 
del cajetín, que más adelante veremos su repercusión y reía 
ción con el mecanismo.

La figura 6a.- muestra una sección vertical esquemáti­
ca de la hucha, en donde puede apreciarse un alzado frontal
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del chasíá del sistema de mecanismos, y ddn.de de 6
trazos discontinuos la posición del cajetín -1- y de eü óa¿^

- ' '*rredera -23- con sus elementos vitales de transmisión que — :
supondrán^él diente -25- de la corredera -23- y elvreBg&t^^j
— 1,6- del'éajetlñ -1r.''ó '-' -' *. 7 .i,...

' ' ' .Puede apreciarse que la carcasa -31- o cuerpo -e%?
terior de la hucha comprende en su interior el chasis —3.2— - 
de soporte del sistema general de mecanismos, en donde pue­
de observarse que contra el resalte lateral -16- del caje­
tín -1-, incide una cabeza de engatillado automático consti 
tuida por un vastago expansible -33- axilmente, que presen­
ta un disco -34- limitador de penetración de su extremidad.

.** *
Dicha cabeza de engatillado -33-34- se encuentra

# * #
acoplada lateralmente a un resalle de la cremallera -35- de 
carga de un mecanismo de relojería convencional, cuya carga 
se realiza mediante el resorte tractor -37-, dispuesto en—
tre correspondientes enganches -36- y -38- de la cremallera*<* *
-35- y chasis -32- respectivamente, cuyo resalte de la cre-* *.* * .mallera -35- presenta un frente de tope -39- en dodde ata—  
cara un mando de accionamiento manual. -***

L̂a figura 7§.- muestra una sección transversQ,-Jvértical 
del cuerpo exterior de la hucha, en donde puede apreciarse
en alzado lateral la vista del chasis general de mecanis--
mos.

Puede observarse la situación del resalte de la - 
cremallera -35-, resorte de carga -37- y enganches del mis­
mo -36-38-, en donde el frente de tope -39- de] resalte de 
la cremallera -35- queda bajo la actuación de un soporte —  
de retractabilidad -40- interior, del mando de accionamien­
to manual -41- exterior, merced al resorte do expansión -42



Dicho mando de accionamiento manual -41- presenta
un vástago de transmisión -43- para su enciavamien 
señelavamiento en el rebaje -44- de la carcasa -31
hucha, y en situación extrema de elevación respecto ge la
correspondiente ranura colisa de accionamiento

i

Dicho vástago -43- del mando -41- presiona elásti
camente, merced a su resorte -42- de retractibilidad-, al ex 
tremo -45- (figuras 6a y 7a), de una palanca -46-, que gi—
rando alrededor de su eje -47-, intercepta con un alabe —
-48- la ranura -49- de introducción de las monedas*. t

*  .
La figura 8a.- muestra un esquema en planta superior -

del chasis general de mecanismos de la hucha, en donde pue­
de apreciarse la situación del alabe -48- de la palanca --
-46- que intercepta la penetración de la moneda, quedando - 
pinzada por dicho alabe -48-, hasta que la pulsación o des­
censo del mando de accionamiento manual permita la*caída —

- *.
de la moneda a través de la conducción -50-51- del**Éeverso

*  -  *  *

del chasis, hasta el depósito -52-, cuyo cuerpo, exife¿*ior—  
mente constituye el pedestal -53- (figuras 6á, 7á ^8á), —  
de sustentación vertical de la hucha. Puede apreciarse en - 
esta última figura 8a, la situación del mecanismo de reloje 
ría convencional -54- y su relación con.la cremallera -35- 
y resorte de carga -37-.

De la descripción que antecede de los dibujos, —  
puede deducirse prácticamente la constitución y funcionamien 
to de la hucha mecánica, objetó de la presento solicitud, - 
cuyo 'funcionamiento, brevemente aludido, os como sigue:

30 La introducción de una moneda en la ranura -49-,-



queda interceptada púr el áldbe -48- de la paladea 
tiempo que se produce el giro de la palanca por su aje 
y la correspondiente extracción que su extremidad -45-, y ** 
a través del vastago -43-, produce del mando de ap3ÍQaami#a 
to manual -41-, desenclavándolo de su encaje -44-* .

La pulsación o descenso del mando -41-, produce 4 
en primer lugar la caída de la moneda a través de los ópn— 
ductos -50-51- hasta el depósito -52-, y simultáneamente —  
en segundo lugar, la carga del mecanismo de relojería -51-, 
a través de la cremallera -35- y resorte de carga -37-.

El límite de descenso del mando -41-, y, en conse
. -cuencia, de la cremallera -35-, proporciona el engatillado

automático de la cabeza -33-34-, en el diente oblicuo -25-* ' a * # ^
de la corredera -23- del cajetín -1-, en cuyo momento, el - 
retroceso de la cremallera -35- por efecto retardado del —  
mecanismo de relojería -54-, realiza el ascenso o desplaza­
miento vertical de subida de la corredera -23-.

Dicha cremallera -23-, transmite su movimiento —
al soporte móvil -11- del segundo muñeco -5-, atacando el - 
piñón -12- en el borde dentado y oblicuo -13- del'¿¿nido del 
cajetín -1-, resultando un movimiento combinado dgl.braro - 
-6- y pierna -7-, simulando un ascenso escalonado por el —  
decorado -15-, hasta la situación del primer muñeco -2-, en 
cuya proximidad, éste primer muñeco se inclina, merced al - 
juego del frente de topo -22- de la corredera -23-, contra 
el pivote -19- del contrapeso -18-, y tras la incidencia, - 
el segundo muñeco cae a su posición inicial, al tiempo que 
el mando de accionamiento -41- vuelve a enclavarse en su en 
caje -44-.



Hecha la descripción a que se refiere iq memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esea
cía los' que quedan reflejados en los párrafos de la descrig 
ciÓn hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

.  -  *

e industrializable, nadie, podrá apoyarse en ella paral,*.a - 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia. *****

Este principio, en cuanto al alcance de la protec
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entpe,.--

* - *ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de.octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanfo a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
¡redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
¡acuerdo <.on lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
¡asi las novedades que se desean reivindicar:
] NOTA DE REIVINDICACIONES
! En resumen, el privilegio de explotación exclusi
¡va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
iguientes:



¿*3

1á.- HUCHA MECANICA, caracterizada ese-ncialiHe-n^e;^^ 
porque la ranura de entrada de las monedas se encuentra.i&M 
terceptada por el álabe de la cola de una palanca, contra 
;Ia cual actúa el. vústagq de un mando de^accipuamiento.^^-r^ 
nual, retraído por un resorte en una disposición de 
vamiento inoperante de dicho mando, suponiendo la penetrad- 
pión de una moneda el giro de dicha palanca y la extraccidd 
o desenclavamiento del mando de accionamiento manual que-—  
dando en disposición de actuación, mientras la moneda que­
da pinzada por la palanca en la ranura de entrada, por efec 
to de dicho resorte de retractibilidad del mando.

2 a.- HUCHA MECANICA, según reivindicación ante—
* :rror, caracterizada porque el mando de accionamiento manual 

a través de su soporte interno de retractibilidad,"ataca - 
contra un tope de la cremallera de carga de un mecanismo - 
de relojería convencional, cuya carga se realiza médí'ante 
un resorte tractor dispuesto entre enganches de la cremalle 
ra y chasis del mecanismo, presentando la cremallera*en dis
posición lateral a dicho tope un vastago expansibíe^,?xil—  
mente, que presenta un disco limitador de penetradí&n'de - 
su extremidad, determinando una cabeza de engatillad^ auto 
matico y selectivo en un diente lateral de una corredera - 
desplazable vcrhica.lmcnho por guías del reverso de un caje 
tín, cuyo engatillado so produce en el límite del desplaza 
miento de carga de dicha cremallera, merced al mando de ac 
cionamiento manual, en tanto que su liberación se produce 
en el límite de desplazamiento do descarga o retroceso de 
la cremallera en virtud de un resalte lateral de dicho ca­
jetín que implica la retractibilidad *c dicha cabeza de en­

gatillado, en cuyo momento so produce la caída vertical de
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dicha corredera del reverso del cajetín, arrastrada.eR 
elevación por dicha cremallera; en tanto que'el despl'azá̂ '-.-lĵ  
miento de carga del mando de accionamiento manual supone ^1
la liberación de dicha palanca interceptora de la moneda,-"

' - , , :  - . , - '. " . ' ,  ' ' . ^,"- ' "-.--'-r.-r'*3'_produciéndose la calda de la misma por guías del reverso ^
del chasis del mecanismo, que la conduce al depósito infe—

¿

rior de la hucha, el cual constituye el pedestal de susten. 
tación vertical de la hucha; mientras que el retroceso del 
mando de accionamiento manual, arrastrado por dicha crema­
llera, supone en su final de carrera su enclavamientc y la 
compresión elástica de dicha palanca interceptora de la ra 
nura de entrada de las monedas. I* **

15

20

25

3a.- HUCHA MECANICA, según las reivindicaciones - 
anteriores, caracterizada porque dicho cajetín que incorpo 
ra en su reverso guías de desplazamiento vertical de dicha 
corredera, constituye interiormente un escenario en donde 
se encuentran dispuestas dos figuras corpóreas de muñecos,

' A**-,
uno de los cuales se encuentra articulado, en situación fi* **.*.* *3a, al fondo del cajetín en un ángulo superior, en tanto - 
que el otro muñeco comprende un eje común de articuTáción 
de un brazo y una pierna, relacionados con una palanc'a que 
dispone su extremo en el radio de acción de una leva estre 
liada, cuya leva estrellada y muñeco se encuentran acoda­
dos a un soporte móvj.l, al tiempo que dicha leva estrella­
da es solidaria de un piñón dentado, cuyo piñón queda en—  
frentado al borde dentado y oblicuo do un recortado del -- 
fondo del cajetín y ocultos por un sector de pared que cié 
rra parcialmente el frente del cajetín y os soporte de un 
decorado escalonado entre ambos múñenos, que son visibles 
desde el exterior de la hucha a través de un panel transpa30



dicha corredera del reverso del cajetín, arrastrada en su jg 
elevación por dicha cremallera? en tanto que el desplaza­
miento de carga del mando de accionamiento manual supone - 
la liberación de dicha palanca interceptora de la moheda,-^* 
produciéndose la caida de la misma por guías del reverso 
del chasis del mecanismo, qué la conduce al depósito infe­
rior de la hucha, el cual constituye él pedestal de susten 
tación vertical de la hucha; mientras que el retroceso del 
mando de accionamiento manual, arrastrado por dicha crema­
llera, supone r i su final de carrera su enclavamiento y la 
compresión elástica de dicha palanca interceptora de la ra 
nura de entrada de las monedas. 1 **

3a.- HUCHA MECANICA, según las reivindicaciones -
anteriores, caracterizada porque dicho cajetín que incorpo
ra en su reverso guías de desplazamiento vertical de dicha

* * + *

corredera, constituye interiormente un escenario en donde
se encuentran dispuestas dos figuras corpóreas de muñecos,
uno de los cuales se encuentra articulado, en situación fi

* **.*. *ja, al fondo del cajetín en un ángulo superior, en tanto -* * t ** * a
que el otro muñeco comprende un eje común de artictrl*áción 
de un brazo y una pierna, relacionados con una palajsc'a que 
dispone su extremo en el radio de acción de una leva estre 
liada, cuya leva estrellada y muñeco se encuentran acopla­
dos a un soporte móvil, al tiempo que dicha leva estrella­
da es solidaria de un piñón dentado, cuyo piñón queda en—  
frentado al borde dentado y oblicuo de un recortado del —  
fondo del cajetín y ocultos por un sector de pared que cié 
rra parcialmente el frente del cajetín y es soporte de un 

decorado escalonado entre ambos muñecos, que son visibles 

desde el exterior de ]a hucha a través de un panel transpa
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- ' *'.'**; *- '. ' ; -* '/' ' '- "

rente que cierra dicho cajetín. hii '
4a.- HUCHA MECANICA, según las anteriores 

dicaciones, caracterizada porgue el soporte móvil del
do muñeco se encuentra encauzado en un canal guía

-'*. "tal de dicha corredera desplazadle verticalmente por 
del reverso del cajetín, suponiendo la elevación de dÉáA 
corredera el ataque de dicho piñón.en el borde dentado oML3
cuo del recortado del fondo del cajetín y el consiguiente

\movimiento del brazo y pierna del segundo muñeco en su des
plazamiento ascendente hacia el primer muñeco, en tanto que
dicha corredera vertical presenta un frente de tope, en su i
límite de ascenso, contra un pivote de un contrapee^ l?ue **'-
mantiene erguido al primer muñeco, cuyo contrapeso juega —
coaxilmente articulado con el.cuerpo del muñeco contra un
brazo de palanca del mismo y entre topes de recorrido, angu.
lar de ambos, resultando una inclinación del primer muñeco
en la llegada del segundo, tras la cual, el descenso de la
corredera implica un descenso rápido o retroceso del^segun

*do muñeco, sin movimiento de su brazo y pierna, en vTrtud
s # ^

de un resalte del soporte móvil del segundo muñeco,*'^úe se 
desliza por un bordón paralelo al borde dentado, eusu des 
ceso, desembragando a dicho piñón.

5á.- Se reivindica, por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo do utilidad que se solicita: 
HUCHA MECANICA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de trece páginas - 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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